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MAPA DE PROCESOS DE ALTO NIVEL 

 

 

 

RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Proceso: 

Comercialización de Artesanías, bajo Convenio de Consignación. 

 

Procedimientos:  

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en Consignación. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 

NOMBRE 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en Consignación. 

 

OBJETIVO 

Establecer los pasos de operación dentro del marco normativo interno, a través del 

instrumento jurídico que respalda la relación mercantil que se establece con cada uno de los 

consignantes, con el fin de ampliar y mantener la calidad de las acciones de recepción, 

manejo, control y distribución de artesanías dentro del modelo de consignación. 

 

ALCANCE 

Personas que afecta:  

 Al personal adscrito del área de Consignación del FONART. 

 

Áreas que afecta:  

Dirección General, Dirección Comercial; Subdirección de Adquisiciones y Distribución de 

Artesanías; Departamento del Centro de Venta Local; Departamento de Almacén General; 

Dirección de Administración y Finanzas; Área de Presupuestos y Finanzas; Departamento de 

Contabilidad; y Área Jurídica. 

 

Actividades que afecta:  

 Registro y asignación de una clave de identificación a los consignantes y cada una de sus 

piezas artesanales; 

 Recibir, manejar, controlar y distribuir las artesanías que están a consignación; 

 Liquidación de facturas a consignantes de acuerdo a sus ventas; 

 Firma de convenio mercantiles a nombre de FONART; 
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Exclusión:  

 La comercialización de las Artesanías que son adquiridas con recursos fiscales por el 

Departamento de Compras (Vertiente de Adquisición de Artesanías). 

 

REFERENCIAS 

 Manual General de Organización del FONART vigente; y 

 Reglas de Operación del Programa FONART del ejercicio fiscal vigente. 

 

RESPONSABILIDADES 

De la Dirección Comercial: 

 Emitir el visto bueno para el ingreso de consignantes e instruir a la responsable del Área 

de Consignación para dar seguimiento y concluir con el registro de piezas correspondiente, 

en tiempo y forma. 

 Supervisar que todas las artesanías que ingresen al Sistema Informático a través del 

almacén 209 Consignación, se distribuyan a las Tiendas FONART; 

 Instruir a la Jefa del Departamento del Centro de Venta Local, para la asignación de 

espacios adecuados de exhibición de artesanía en consignación; 

 Supervisar que la responsable del Área de Consignación de cumplimiento estricto a los 

compromisos jurídicos amparados en los convenios mercantiles de consignación; 

 Solicitar al Director de Administración y Finanzas el pago al consignante, producto de la 

venta de su artesanía. 

 

Del Departamento del Centro de Venta Local: 

 Instruir a los responsables de cada una de las Tiendas FONART, para el levantamiento de 

los pedidos de las artesanías bajo el esquema de consignación;  

 Supervisar que las Tiendas FONART exhiban la totalidad de la mercancía en 

consignación que les ha sido entregada para su oportuna venta de manera mensual; 

 

 



 

PROCEDIMIENTO DEL ÁREA DE CONSIGNACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN COMERCIAL 

 
Recepción, Manejo, Control y Distribución de 

Artesanías en Consignación 

VERSIÓN:   SEGUNDA 

CÓDIGO: VZG-PR-DC-004 

HOMOCLAVE: FONART-NIS-0027 

PÁGINA:        6 de 51 
  

 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
 

 

 Supervisar que los responsables de cada una de las Tiendas FONART lleven a cabo las 

aclaraciones mensuales de sus existencias de artesanías bajo el esquema de 

consignación, con la responsable del Área de Consignación; 

 Supervisar que los responsables de cada una de las Tiendas FONART levanten actas 

administrativas, en caso de robo o faltante ante las instancias correspondientes de 

acuerdo a los protocolos establecidos por el FONART, de las artesanías bajo el esquema 

de consignación; 

 Supervisar el levantamiento de inventario físico de las artesanías en consignación en cada 

una de las Tiendas FONART.  

 

Del Responsable del Área de Consignación: 

 Verificar que todas las piezas que ingresan bajo el esquema de Consignación mantengan 

una demanda comercial constante en las Tiendas FONART; 

 Solicitar al Área Jurídica la elaboración y validación de los convenios mercantiles bajo el 

esquema de consignación; 

 Remitir el convenio mercantil al consignante previa recepción de la documentación 

solicitada para su registro de clave en el sistema informático; 

 Coordinar todo el proceso de consignación de artesanías desde la generación del pedido, 

la recepción, registro de códigos, resguardo, distribución, venta y levantamiento de 

inventario de las mismas, en cada una de las Tiendas FONART; 

 Solicitar al Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, a través 

de oficio o vía correo electrónico el apoyo con transporte, para que el área de 

Consignación pueda trasladar las artesanías a cada una de las Tiendas FONART. 

 Solicitar a la Jefa del Departamento del Centro de Venta Local envíe por correo electrónico 

la relación de artesanías que deben surtirse en cada una de las Tiendas FONART;  

 Calendarizar con la Jefa del Departamento del Centro de Venta Local los días de entrega 

de artesanía en cada una de las Tiendas FONART; 
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 Generar los reportes de venta de manera mensual por cada una de las Tiendas FONART, 

y de forma individual de cada consignante para la posterior emisión de la factura 

correspondiente; 

 Gestionar ante la Dirección de Administración y Finanzas, los trámites de pago mensual de 

los consignantes previa autorización de la Dirección Comercial;  

 Informar a los consignantes las fechas, horarios y cantidades de mercancía que podrán ser 

recibidas; y 

 Enviar por oficio y vía correo electrónico los reportes de venta mensual por cada una de las 

Tiendas FONART a la Jefa del Departamento de Contabilidad, para su conciliación. 

 

Del Personal Operativo en el Área de Consignación: 

 Recibir, registrar, generar las etiquetas para cada artículo y resguardar las artesanías, así 

como preparar la documentación necesaria para llevar a cabo el traslado de la mercancía 

a las Tiendas FONART; 

 Generar la documentación de salida, y en su caso, devolución al artesano consignante de 

la artesanía dañada durante el proceso de traslado o exhibición en las Tiendas FONART;  

 Realizar la entrega de las artesanías en las Tiendas FONART de conformidad a las fechas 

y horarios previamente establecidas; y 

 Realizar los inventarios aleatorios mensuales en cada una de lasTiendas FONART. 

 

Del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales: 

 Recibir el oficio o el correo electrónico en el cual se solicita el apoyo al Área de 

Consignación con el uso de vehículos para el traslado de las mercancías a cada una de las 

Tiendas FONART.  

 

De la Dirección de Administración y Finanzas:  

 Girar instrucciones al Área de Presupuestos y Finanzas para el pago oportuno a los 

consignantes de acuerdo a la relación del reporte de ventas elaborada por el Área de 

Consignación previa autorización del Director Comercial; y 
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 Girar instrucciones al Departamento de Contabilidad para que reciba de parte del Área de 

Consignación, la solicitud de la conciliación contable de las artesanías vendidas y 

facturadas. 

 

Del Área de Presupuestos y Finanzas: 

 Recibir la instrucción del Director de Administración y Finanzas para pagar oportunamente 

a los consignantes;  

 Recibir del Área de Consignación el programa de pago de ventas mensuales por 

consignante;  

 Generar los cheques para el pago de los consignantes; 

 Generar las conciliaciones mensuales conjuntamente con el área de Consignación (de las 

fichas de depósito, o transacción bancaria correspondiente). 

 

Del Departamento de Contabilidad: 

 Recibir la instrucción del Director de Administración y Finanzas para conciliar 

mensualmente los reportes de ventas en consignación por cada una de las Tiendas 

FONART; 

 Remitir las conciliaciones contables de manera mensual al Director Comercial con copia al 

Área de Consignación.  

 

Del Área Jurídica:  

 Elaborar, revisar, validar y resguardar todo instrumento jurídico que regule la relación 

mercantil entre los consignantes y el FONART, gestionado por el Área de Consignación; 
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DEFINICIONES 

 

Consignatario  Persona o entidad a la que va destinada una artesanía 

que la recibe en depósito y la administra a través de 

convenio mercantil, hasta que éste se extinga. En este 

caso, FONART como consignatario, administra y 

respalda la artesanía recibida en consignación.   

 

Consignante Artesano autorizado y registrado por FONART, el cual 

consigna sus artesanías a través de las diferentes 

tiendas FONART, amparado en un convenio mercantil 

vigente. 

 

Control de Artesanías Proceso a través del cual se registra cada una de las 

piezas que se encuentran bajo el modelo de 

consignación. 

 

Convenio Mercantil Instrumento jurídico en el que se establecen las 

cláusulas que amparan las obligaciones y derechos, 

celebrado entre el consignante y el consignatario. 

 

CURP Clave Única de Registro de Población. 

 

Daño o Rotura Pieza artesanal que pierde valor comercial al 

presentar desgaste o daño. 

 

Distribución de Artesanías Proceso a través del cual la mercancía a consignación 

es trasladada a las tiendas del FONART. 
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Embalaje Procedimiento a través del cual las mercancías son 

protegidas para su traslado a las tiendas del FONART  

 

Sistema Informático   Software diseñado para mantener actualizado el 

inventario así como el kárdex e historial de cada uno 

de los artículos adquiridos y comercializados por 

FONART. 

 

INSUMOS 

 Solicitud de Artesano para ser Consignante en el FONART. 

 

RESULTADOS 

 Firmar un convenio mercantil con el FONART;  

 Comercializar las piezas en consignación ofertadas en las Tiendas FONART; y 

 Pagar al consignante en tiempo y forma su artesanía vendida. 

 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

 Levantamiento del Inventario Físico de Artesanías (LIFA); 

 Procedimiento de Recepción y Control de Artesanía; 

 Recuperación de Artesanías Dañadas y Baja por Roturas; 

 Procedimiento de Empaque y Distribución de Artesanía; 

 Exhibición y Comercialización de Artesanías en los Centros de Venta Local (Tiendas 

FONART); y 

 Aplicación del Protocolo de Seguridad en Tiendas FONART. 

 

POLÍTICAS 

 Todo artesano que desee ingresar sus piezas artesanales bajo la modalidad de 

Consignación en el FONART, deberá contar con su Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC); 
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 Todas las artesanías recibidas por el FONART bajo el modelo de consignación, deberán 

contar con la documentación correspondiente lo cual garantice su desplazamiento y 

oportuna venta al público; 

 Se deberán generar actas administrativas de las artesanías en consignación, en caso de 

daño, rotura, o robo en el traslado, resguardo y/o almacenamiento de las mismas de 

conformidad al procedimiento con el Protocolo de Seguridad del FONART; 

 El responsable de cada Tienda FONART, deberá levantar acta administrativa, en caso de 

que falte artesanía en la modalidad de consignación, cada vez que se realice el inventario 

aleatorio de conformidad al procedimiento con el Protocolo de Seguridad del FONART; 

 Para realizar el levantamiento de pedidos en cada una de las Tiendas FONART, la Jefa del 

Departamento del Centro de Venta Local deberá enviar al Área de Consignación el listado 

de artesanías durante los primeros diez días del mes;  

 El Área de Consignación deberá remitir el reporte de ventas mensual en consignación por 

cada una de las Tiendas FONART al Departamento de Contabilidad, de manera digital y 

por oficio así como el programa de pagos, el cual se entregará 10 hábiles posteriores a su 

solicitud; 

 El Departamento de Contabilidad deberá realizar la conciliación contable y remitirla a la 

Dirección Comercial vía oficio, y con copia al Área de Consignación para su firma de Vo. 

Bo, remitiendo copia firmada a Contabilidad para su archivo;  

 En caso de que el solicitante obtenga una respuesta afirmativa por parte del FONART, éste 

deberá contactar a la responsable del Área de Consignación para continuar con el 

procedimiento; de no hacerlo así, en un lapso de 5 días hábiles se dará por cancelada la 

petición;  

 En caso de que el solicitante no remita su documentación completa en un lapso de 5 días 

hábiles; se dará por cancelada su petición; 

 Cada inicio del ejercicio fiscal el Director Comercial solicitará al Área Jurídica se redacte, 

actualice o modifique el convenio mercantil en la modalidad de consignación que regulará 

la relación consignante-consignatario; y 
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 En lo que respecta al cómputo del tiempo de guarda y custodia de la documentación inicia 

a partir del término del ejercicio contable en que se genera el registro. Tratándose de 

documentación que ampare gasto corriente e ingreso, su periodo mínimo de conservación 

es de cinco años; para lo relativo a inversiones en activos fijos, obras públicas, así como lo 

que sustente recomendaciones u observaciones de áreas fiscalizadoras por solventar, 

litigios pendientes y una vez concluidos éstos, serán de doce años. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 

Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

1 Directora General  

Recibe la solicitud del Artesano qué está 
interesado en la promoción de sus productos 
artesanales bajo la modalidad en 
Consignación y la remite al Director 
Comercial para su atención y seguimiento. 
 

Solicitud 

 
3 días 

2 Director Comercial 

Recibe la solicitud enviada por la Directora 
General e instruye a la responsable del Área 
de Consignación redactar la respuesta al 
artesano solicitante. 
 

Turno y solicitud 

 
1 día 

3 
Responsable del 

Área de 
Consignación  

Redactar respuesta a la solicitud para 
remitirla al Director Comercial 
 

Si la respuesta es afirmativa, pasa a la 
actividad 4. 
 

Si la respuesta es negativa, se termina el 
procedimiento. 
 

Oficio 2 días 

4 Director Comercial 

Envía la respuesta afirmativa al solicitante y 
le pide se ponga en contacto con la 
Responsable del Área de Consignación para 
que continúe con el procedimiento 
administrativo. 
 

Oficio  3 días  

5 Solicitante 

Recibe respuesta y se contacta con la 
responsable del Área de Consignación para 
recibir instrucciones. 
 

En caso de que el solicitante no se ponga en 
contacto con el FONART, se dará por  
cancelada su solicitud. 
 

Correo 
electrónico 

2 días 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

6 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Instruye al solicitante de los documentos que 
debe enviar por correo electrónico, para 
armar su expediente, con los siguientes 
documentos: 

 Lista de precios,  

 Credencial de elector,  

 Registro Federal de Contribuyentes,  

 Comprobante de domicilio.  
 
Si factura como persona moral:  

 Lista de precios,  

 Credencial de elector del apoderado 
legal,  

 Registro Federal de Contribuyentes,  

 Comprobante de domicilio fiscal y  

 Acta constitutiva. 
 

Correo 
electrónico  

3 días 

7 Solicitante 

Recibe información y envía la documentación 
al correo electronico de la responsable del 
Área de Consignación. 
 

Documentación 
soporte 

digitalizada 
2 días 

8 

Responsable del 
Área de 

Consignación / Titular 
del Área Juridica 

 

Recibe información y procede a requisitar el 
convenio en coordinación con el Área 
Jurídica.  

Convenio  3 días 

9 
Titular del Área 

Juridica 

Emite Vo. Bo. del convenio y se lo remite a la 
responsable del Área de Consignación 
mediante oficio. 
 

oficio 1 día 

10 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Recibe el convenio y se lo envía mediante 
correo electrónico a cada solicitante, 
solicitando sea devuelto por la misma vía y 
de forma impresa debidamente firmado por 
el solicitante o de ser el caso, por el 
representante legal, 
 

Expediente 
completo del 

solicitante 
3 dias 

11 Solicitante 

Remite el convenio y se lo envía mediante 
correo electrónico a la Responsable del Área 
de Consignación, y de forma impresa 
debidamente firmado 
 

Convenio original 2 días 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

12 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Envia convenio original al Director Comercial 
para obtener su firma. 
 

 1 día 

13 Director Comercial  

Recibe el convenio original por parte de la 
responsable del Área de Consignación para 
rubricarlo y firmarlo, posteriormente se lo 
devuelve para continuar con el trámite. 
 

Oficio 2 días  

14 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Recibe el convenio original debidamente 
rubricado y firmado por el Director Comercial, 
y solicita la firma del Director de 
Administración y Finanzas 
 

Oficio 1 día 

15 
Director de 

Administración y 
Finanzas 

Recibe el convenio original por parte de la 
responsable del Área de Consignación para 
rubricarlo y firmarlo, regresándolo al Área de 
Consignación para la integración de 
expediente. 
 

Convenio 
original/Oficio 

1 día 

16 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Recibe el convenio original debidamente 
rubricado y firmado lo integra al expediente 
procediendo a fotocopiarlo para su archivo y 
remite originales al Área Jurídica vía oficio 
para su resguardo. 
 

Oficio  2 días 

17 
Titular del Área 

Juridica 

Recibe oficio con expedientes originales de 
los consignantes para su resguardo. 
 

Oficio y 
Expediente 

1 día 

18 
Personal Operativo 

del Área de 
Consignación 

Recibe instrucción de la responsable del 
Área de Consignación para dar de alta al 
consignante, en caso de que no exista en la 
base de datos del sistema  informático, se 
genera el alta y clave del mismo; y se emite 
alta en el sistema de las artesanías 
autorizadas, de acuerdo a la lista de precios 
proporcionada. 
 

Alta en el sistema 
Informático   

1 día  

19 
Responsable del 

Área de 
Consignación  

Recibe el alta del nuevo consignante y de 
su artesanía para firma de visto Bueno. 
Remite a la Jefa del Departamento del 
Centro de Venta Local los datos de las 
artesanías en consignación para  

Formato Sistema 
Infromático  

1 dia 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
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Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

20 

Jefa del 
Departamento del 
Centro de Venta 

Local  

Remite a la Responsable del Área de 
Consignación vía correo electrónico el 
formato de resurtido con la cantidad de 
piezas de acuerdo a las existencias y salida 
comercial de cada consignante vigente, de 
cada una de las tiendas FONART, durante 
los primeros 10 días de cada mes. 

 

Formato de surtido 
de tienda 

1 día 

21 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Recibe el formato de resurtido de cada una 
de las tiendas FONART a fin de que sean 
atendidos los pedidos a la brevedad posible. 

 

Formato de 
resurtido de tienda 

2 días 

22 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Genera el pedido de mercancía a cada 
consignante mediante el Formato de 
Remisión registrando códigos, cantidades 
totales y distribución a cada una de las 
Tiendas FONART y lo envía por correo 
electrónico. 
 

Formato de 
Remisión 

3 días 

23 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Programa la recepción de la artesanía en las 
cantidades acordadas con el consignante vía 
correo electrónico, indicando fecha y hora de 
recepción de las piezas. 
 

Programa de 
Entrega 

1 dia 

24 

Personal Operativo 
del Área de 

Consignación 
 

Recibe, revisa y verifica cada una de las 
piezas en presencia del Consignante y de 
acuerdo al formato de remisión emitido, 
notifica a la responsable del área si hubiera 
algún daño a rotura en alguna de las piezas 
y realiza de ser necesaria, la modificación 
del formato de remisión para dar de baja la 
o las piezas dañadas. 

El consignante firma de conformidad y se le 
entrega una copia del Formato de Remisión. 

 

Formato de 
Remisión. 

1 día 
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Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

25 

Personal Operativo 
del Área de 

Consignación 
 

Genera la entrada de las artesanías 
capturando cada uno de los artículos, de 
acuerdo al formato de Remisión en el 
sistema Informático, verifica que el 
documento coincida con la captura en 
importe total y número de piezas, para así 
generar el documento de entrada al almacén 
209 Consignación, modificando de manera 
inmediata el inventario y solicita la firma de 
visto bueno a su superior inmediato. 

Formato Entrada 
emitida en el 

Sistema 
Informático  

1 día  

26 

Personal Operativo 
del Área de 

Consignación 
 

Genera las etiquetas en el sistema 
informático ingresando el número de 
transacción que emite el documento de 
Entrada. Realiza la colocación de las 
etiquetas a cada uno de los artículos 
recibidos. 
 

Etiquetas 3 dias 

27 

Personal Operativo 
del Área de 

Consignación 
 

Realiza la separación de mercancía 
asignada a cada una de las tiendas FONART 
previa autorización de la responsable del 
Área de Consignación para llevar a cabo el 
embalaje y empaque de las piezas 
artesanales. 
 

N.A 2 días 

28 

Responsable del 
Área de 

Consignación 
 

Solicita mediante oficio al Director de 
Administración y Finanzas la programación 
de un vehículo adecuado para el traslado de 
mercancía a las diferentes Tiendas FONART 
que se requiera, con la firma de visto bueno 
del Director Comercial. 
 

Oficio 1 dia 

29 
Director de 

Administración y 
Finanzas 

Recibe solicitud y notifica al Director 
Comercial, con copia a  la responsable del 
Área de Consignación, fecha y hora en la 
que se podrá realizar el traslado de 
mercancía a las Tiendas FONART que así lo 
solicitaron. 
 

Oficio 1 dia 

30 

Responsable del 
Área de 

Consignación 
 

Informa vía correo electrónico al responsable 
de la tienda FONART a donde se realizará la 
entrega de mercancía, indicando fecha y 
hora, notificándole a la Jefa del 
Departamento del Centro de Venta Local 
para su conocimiento. 

Notificación digital 1 día 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

31 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Solicita al personal operativo genere los 
documentos de traspaso en el Sistema 
Informático, para la entrega de mercancía a 
cada una de las tiendas FONART. 
 

Traspaso emitido 
en el Sistema 

Informático  
1 día 

32 
Personal Operativo 

del Área de 
Consignación 

Realiza la entrega de mercancía al 
encargado y/o responsable en turno de la 
tienda FONART, de conformidad a la 
programación y de acuerdo al documento de 
traspaso, indicando código y cantidad de las 
artesanías a entregar. 
 

Traspaso emitido 
en el Sistema 

Informático  
1 día 

33 
Responsable de la 
Tienda FONART 

Recibe la artesanía en consignación, coteja 
su transacación emitida por el sistema 
informático y firma de conformidad al 
personal operativo del Área de 
Consignación. 
 
En caso de que se haya dañado alguna 
pieza, se descontará de la transacción en 
referencia. 

ACUSE 1 día 

34 
Personal Operativo 

del Área de 
Consignación 

Informa a la responsable del Área de 
Consignación, sobre la rotura o daño que se 
hubiese causado durante el traslado o 
manipulación de las piezas en la entrega en 
Tiendas, y se genera de inmediato el 
documento de devolución directa al artesano  
 

Transacción 
sistema 

informático  
1 día 

35 
Responsable de la 

tienda FONART 

Genera el documento de salida-devolución 
en el Sistema informático, de las piezas 
identificadas como dañadas o rotas. 
 

 
Transacción 

Sistema 
informático 

   

 1 día 

36 

Responsable del 
Área de 

Consignación 
 

Ingresa al inventario de su almacén el 
documento de Traspaso-devolución, emitido 
por el encargado de la tienda FONART, en el 
Sistema Informático y valida la información y 
la remite al archivo. 
 

Transacción 
Sistema 

informático 
 

1 día 

37 

Personal Operativo 
del Área de 

Consignación 
 

Archiva en el expediente individual los 
documentos validados por la Responsable 
del Área de Consignación. 
 

Transacción 
Sistema 

informático 
 

 
2 días 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

38 
Responsable de la 

tienda FONART 

En caso de que alguna pieza de artesanla en 
consignación sea sustraída, robada o falte, 
se deberá seguir el protocolo de seguridad 
de las Tiendas FONART y levantar el acta 
administrativa correspondiente, narrando lo 
sucedido con la o las piezas sustraídas, 
robadas o faltantes para el inventario 
mensual aleatorio del Área de Consignación. 
 

Acta 
Administrativa 

2 días 

39 
Responsable del 

Área de 
Consignación  

Calendariza los inventarios aleatorios en 
cada una de las tiendas de FONART de 
manera mensual. 
 

Inventario 
aleatorio mensual  

2 días  

40 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Genera el reporte de ventas del mes 
inmediato anterior, indicando importe total 
vendido por cada una de las Tiendas 
FONART, así como el importe de las 
devoluciones realizadas y se envía al 
Director Comercial vía correo electrónico, 
durante los primeros 5 días hábiles de cada 
mes. 
 

Reporte emitido 
por el Sistema 

Informático, 
Documento en 

Excel 

1 día 

41 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Genera durante los primeros 5 días hábiles 
de cada mes, reporte de venta de forma 
individual a los consignantes, señalando las 
piezas vendidas en cada uno de las Tiendas 
FONART, solicitando la emisión de la factura 
digital correspondiente, para su recepción a 
más tardar el día 10 del mes. 
 

Reporte emitido 
por el Sistema 

Informático   
5 días 

42 Consignante 

Recibe reporte de venta mensual y emite y 
envía la factura correspondiente a la 
Responsable del Área de Consignación. 
 

Factura  5 días 

43 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Recibe y relaciona las facturas emitidas por 
los consignantes; solicita al personal 
operativo que realice las cuentas por pagar 
de las facturas recibidas para trámite de 
pago; sellando la documentación para firma 
del Director Comercial. 
 

Programa de 
pagos mensuales  

Documento en 
Excel  

1 día 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

44 Director Comercial 

Firma el programa de pagos, las facturas 
originales y el oficio que enviará al Director 
de Administración y Finanzas con copia al 
Departamento de Contabilidad, para el 
trámite correspondiente. 
 

Oficio 
Formato en Excel. 

1 día 

45 
Director de 

Administración 
yFinanzas 

Recibe vía oficio el programa de pagos, las 
facturas originales para la elaboración de 
cheques. 
 

Programa, 
facturas y oficio 

1 día 

46 
Área de 

Presupuestos y 
Finanzas 

Recibe instrucción del Director de 
Administración y Finanzas para elaborar los 
cheques correspondientes de conformidad al 
programa de pagos y gestiona el deposito a 
los consignantes y reporta a la responsable 
del Área de Consignación vía telefónica al 
momento de haber concluido con los 
depósitos programados. 
 

Deposito de 
cheques 

7 días 

47 
Responsable del 

Área de 
Consignación 

Recibe aviso y se presenta ante el Área de 
Presupuestos y Finanzas, con el programa 
de pagos mensuales para realizar 
conjuntamente la conciliación 
correspondiente. 
 

Conciliación de 
transacciones 

bancarias  
1 día  

48 Director comercial  

Remite al Director de Administración y 
Finanzas con copia al Departamento de 
Contabilidad y al Área de Presupuestos y 
Finanzas de manera digital y por oficio el 
reporte de ventas mensual por cada una de 
las Tiendas FONART, previamente 
conciliado con el Área de Presupuestos y 
Finanzas. 
 

Documento en 
Excel  

2 días 

49 

Director de 
Administración y 

Finanzas / 
Departamento de 

contabilidad  
 

Recibe oficio del Director Comercial para que 
se realice la conciliación contable con el Área 
de Consignación. 
 

Oficio y 
conciliación 

contable 
10 días 

50 
Departamento de 

Contabilidad  
 

Emite conciliación y la remite al Director 
Comercial con copia al Área de 
Consignación para su archivo y al área de 
Presupuestos y Finanzas. 

oficio 1 día 
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Área Responsable: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías en 
Consignación.  

 

Consignación  Unidad Administrativa  Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

Paso 
Unidad 

Administrativa/Puesto 
Actividad 

Documento de 
Trabajo (Clave) 

Duración 

51 
Responsable Área 

Consignación 

Recibe copia y archiva en el expediente 
correspondiente. 
 

oficio 1 día 

52 

Responsable del 
Área de 

Consignación / 
Personal Operativo  

Al final del ejercicio fiscal se concilia con el  
consignante durante el mes de enero para 
verificar que no se tengan adeudos o 
devoluciones pendientes 
 

Formato en Excel. 
Sistema 

Informático  
1 día 

53 Consignante  

En coordinación con el responsable de 
Consignación concliacian adeudos, 
devoluciones y faltantes y firman de común 
acuerdo la documentación de finiquito de la 
relación mercantil 

Transaccions 
sistema 

informático 
1 día 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 
 
 
 

Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías 
en Consignación.  

 

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
 

 

 



 

PROCEDIMIENTO DEL ÁREA DE CONSIGNACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN COMERCIAL 

 
Recepción, Manejo, Control y Distribución de 

Artesanías en Consignación 

VERSIÓN:   SEGUNDA 

CÓDIGO: VZG-PR-DC-004 

HOMOCLAVE: FONART-NIS-0027 

PÁGINA:        23 de 51 
  

 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
 

 

 

 
 
 
 
 

Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 
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en Consignación.  

 

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías 
en Consignación.  

 

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías 
en Consignación.  

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías 
en Consignación. 

 

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
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Unidad Administrativa: 

Procedimiento 
 

 
VZG-PR-DC-001 

Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías 
en Consignación. 

Dirección Comercial Área Responsable: Dirección Comercial 
| 

Descripción de Actividades 
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MEDICIÓN: 

 

La medición de este procedimiento se hará en función a: 

 

Porcentaje de artesanías vendidas bajo el esquema de Consignación. 

 

Variable 1: 

 

Número de artesanías vendidas en un año de conformidad con el reporte INFORMÁTICO   

 

Variable 2: 

 

Número total de artesanías en consignación en un año de conformidad con el reporte 

INFORMÁTICO   

 

Fórmula: 

 

(Número de artesanías vendidas en un año de conformidad con el reporte INFORMÁTICO   / 

Número total de artesanías en consignación en un año de conformidad con el reporte 

INFORMÁTICO  )*100 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 
 

FORMATO 
 

NOMBRE DEL FORMATO 

Formatos utilizado por el Área de 

Consignación. 

CONVENIO PERSONAS JURÍDICO – COLECTIVAS 

CONNVENIO PESONAS FÍSICAS 

OFICIO DE RESPUESTA AFIRMATIVA. 

OFICIO DE RESPUESTA NEGATIVA. 

FORMATO DE REMISIÓN 

FORMATO DE REPORTE MENSUAL DE VENTAS 

POR CONSIGNANTE  

OFICIO DE SOLICITUD DE PAGO MENSUAL A 

CONSIGNANTES 

FORMATO DE REPORTE DE VENTAS MENSUAL 

POR TIENDA PARA CONCILIACIÓN CONTABLE 

FORMATO DE PROGRAMA DE PAGO MENSUAL 

POR CONSIGNANTE PARA CONCILIACIÓN CON EL 

ÁREA DE PRESUPUESTOS Y FINANZAS 

FORMATO PARA RESURTIDO EN TIENDA 

Nota: los demás formatos que se ocupan para la realización de este procedimiento se 

imprimen directamente del Sistema Informático. 
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CONVENIO PERSONAS JURÍDICO-COLECTIVAS 
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FORMATO DE REMISIÓN 
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REPORTE MENSUAL DE VENTAS POR CONSIGNANTE 
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FORMATO DE REPORTE DE VENTAS MENSUAL POR POR TIENDA PARA 

CONCILIACION CONTABLE 

 

 

VENTAS DE ARTICULOS EN CONSIGNACION POR MES 2015 

       

       

ALM COSTO TOTAL  C.T C.IVA  P.T.VENDIDO  
P.V C/IVA 

DEVUELTO 
P.V. S/IVA 
VENDIDO 

P.V. S/IVA 
DEVUELTO 

              

201       

202       

203       

208       

211       

502       

501             

TOTALES       
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FORMATO DE PROGRAMA DE PAGO MENSUAL POR CONSIGNANTE  

 PARA CONCILIACION CON EL ÁREA DE PRESUPUESTOS Y FINANZAS  
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FORMATO PARA RESURTIDO EN TIENDA 
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SIMBOLOGÍA 

Simbología a utilizar en el diagrama de flujo 

 
 

Símbolo 

 

Representa 

 

 

Inicio o final del procedimiento: Señala el principio o terminación de un 

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 

se anotará la palabra INICIO y cuando se termine la palabra FIN. 

 

 

Entrada/Salida: Cualquier tipo de introducción de datos en la memoria 

desde los periféricos “entrada” o registro de la información procesada en 

un periférico “salida”. 

 

 

 

Proceso: Cualquier tipo de operación que pueda originar cambio de valor, 

formato o posición de la información almacenada en memoria, 

operaciones aritméticas de transferencia. 

 Decisión: Indica operaciones lógicas o de comparación, dando como 

posible respuesta “si” o “no”, según sea el caso. 

 

 

Salida: Por impresora, se utiliza también como documento. 

 

 

Conector: Sirve para enlazar dos partes cualesquiera de un ordinograma 

a través de un conector en la salida y otro en la entrada. 

 

 

                   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Línea de guiones: Es empleada para identificar una consulta, cotejar o 

conciliar la información; invariablemente, deberá salir de una inspección o 

actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios formatos específicos y 

puede trazarse en el sentido que se necesite, al igual que la línea continua 

se termina con una pequeña línea vertical. 

 

 

 

Línea continua: Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están  realizando en el área.  Su dirección se maneja a 

través de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser 

utilizada en la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

 

 

Inspección: El cuadro es utilizado como símbolo de inspección, 

verificación, revisión o bien, cuando se examine una acción, un formato o 

una actividad, así como para consultar o cotejar sin modificar las 

características de la acción o actividad. 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

 

Primera edición (Octubre 2014), elaboración del Procedimiento Recepción, Manejo, Control 
y Distribución de Artesanías. 

 

Segunda edición (Octubre 2015), Actualización del Procedimiento Recepción, Manejo, 
Control y Distribución de Artesanías. 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN 

 

El original del Manual de Procedimientos se encuentra en resguardo de la Dirección de 
Administración y Finanzas. 
 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

 Dirección Comercial; 

 

 

 

APROBÓ 

El Manual de Procedimientos “Recepción, Manejo, Control y Distribución de Artesanías 
en Consignación” VZG-PR-DC-001, es aprobado y validado en la Cuarta Sesión Ordinaria 
del COMERI de fecha 23 de noviembre de 2015. 
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